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SUPERINTE»¿,¿NCIA DE COMPAÑIAS 

LO sand esta constitución mediante esta Resolución y ' 

RESOLUCION N2 1G-CA-83- 1394 

DR. LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPAIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones sefialadas por el Señor 
Superintendente de Compañías, sogún Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; y por la señora Superintendente de 
Conpañías en su Resolución No. ADM-S3191 «del 19 de sep- 
tiembre de 1983; 

CONSIDERA N DO 

QUA el. 16 de agosto de 1983 so ha otorgado ante la Nota- 
ria Décima Tercera del Cantón Cuayaquil doctora Norma Plaza 
de García, le escritura pííblica de constitución simultánea 
Sun Compañía Anónima denominada "CAMPOS MARINOS CAMPOMAR 

de 

QUE el arquitecto Carlos Chaw Ching, debidamente autori- 
zado.como aparece do dicha escritura, ha presentado con el - 
patrocinio del señor abogado César Holguín Espinel - 
cuatro copias notarialos do la misma solicitando la aproba- 
ción de tal acto; 

QUE el Ministerio de Recursos Naturales y Energéticos, 
según consta, del Oficio No. 830750-222-AJ del 6 de julio de 
1983, hácómitido informe favorabie para la constitución de 
la Compañía Anónima “CAMPOS MARINOS CAMPOMAR S.A.”, cunplién- 
dose en este forma el requisito previsto en el Art, 1% del 
"BS. No. 90 del 31 do Enero de 1,975; 

QUE según consta del certificado presentado, la Cámara 
de industrias de Guayaquil, ha concedido la afiliación No. 
4.330 el 6 de septiembre de 1983; 

QUE cn la susodicha escritura se ha dado cunplimiento 
a los requisitos de ley; y así lo confirma el Departamento 
Legal do esta Institución en su informe No.SC-CA-DL-83-811 
dei -21 de septiembre de 1933; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMBRO.- Aprobar la constitución simultánea 
de la Compañía Anónima denominada '"CAMPOS MARINOS CAMPOMAR 
S.A.”, constante en la escritura pública dol 16 de agosto 
de 1983, autorizada por la Notaria Décima Tercera de este 
Cantón doctora Norma Plaza de García, cuyo domicilio'es la 
Ciudad de Guayequil, con un capitel social de (MINIENTOS 
MIL SUCRES, representado por quinientas acciones ordinarias 
y nominativas de un mil sucres cada una. 

ARPICULO SEGUNDO.- Disponer que la Notaria Vécima - 
Tercera! de este Cantón, al: margen de la matriz de la escri- 
tura pública del 16 de agosto de 1983, tome nota de haber 

iénte razón de su cumplimiento. / :



Y 
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ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura 
pública y esta Resolución en el Registro a su cargo, Libro 
de Industriales, de acuerdo a los Arts. 158 y 163 de la Ley 
de Compañías y al Art, 3'del D,5. No. 733, del 22 de Agosto 
de 1.975; y, b) Cumpla.con las demás prescripciones conteni- 
das en la Ley de Registro, 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en - 
Guayaquil, el extracto de la escritura pública del 16 de - 
agosto de 1983, que será elaborado por este Despacho con la 
razón de esta aprobación. 

COMUNIQUESE,- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañias en Guayaquil, a 

SEP 2 3 1982 

AO 
Dr. Luis Cabezas Párrales 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

   

     

  

CP-1bd, 
DL-LCP-GCF, 

Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución 
de fojas 15.655 a 15.659, nfimoro 1.116 del Registro Mercantil, 
bro de Industriales y anotada bajo el nÚímero 13,201 del Reperto 

rio.- Guayaquil, cuatro de Octubre de Ail novecientos ochexta y - 
tres.- El Registrador Mercantil.” . z 

   

   

      

    

  

VSZ_ ANDRADE 
Cartón Guayaquil


